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  ANEXO IV.- ROPA DE TRABAJO 

 
Personal adscrito al servicio de Aguas. 

 

Para cada trabajador: 

 
Dos pares de botas homologadas (cada dos años). 

Cuatro camisas y tres pantalones. 

Una Chamarra (anorak). Cada dos años. 
Una ropa de agua (cada dos años). 

         Una gorra. 

 
Personal adscrito al servicio de Obras 

 

Para cada trabajador: 

 
Dos pares de calzado  (cada dos años). 

Cuatro camisas y tres pantalones. 

Una Chamarra (anorak). Cada dos años. 
Una ropa de agua (cada dos años). 

Una gorra. 

 
 En los casos de que el calzado  antes de transcurrir los dos años presente 

signos de deterioro que los hagan inutilizable, será sustituido por la empresa.  
 

1.6.84) y Decreto 124/2016 de 19 de septiembre 

(B.O.C. 27/09/2016).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve-

nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 

de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Paritaria.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia.

Director General de Trabajo, José Miguel González 

Hernández.

CONVENIO

1262 25498

Código 38000905011981.

Visto el Acta, de fecha 5 de febrero de 2018, de la 

Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial 

de Hostelería de Santa Cruz de Tenerife, presentado 

en esta Dirección General del Trabajo, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del Real 

Decreto 713/2010 sobre registro y depósito de con-

venios y acuerdos colectivos de trabajo, competencia 

transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias 

por Real Decreto 1033/84 de 11 de abril (B.O.E. 



 

 

ACTA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO DE HOSTELERIA 

05 DE FEBRERO DE 2018 

 

Asistentes: 

FEDERACION EMPRESARIAL DE TURISMO (ASHOTEL, AEHT, 
AEPRECA) 

D. Jesús Oramas Rodríguez. 

D. Yeray Rodríguez. 

Dª. Sandra Guervós. 

D. Victor Haro. 

D. Rafael Trigo. 

D. Juan Pablo González. 

Asesores: 

Dª. Mónica Molina García   

CC.OO.  

D. Ignacio López 

Dña. Janet Socas Abreu. 

D. Manuel Celso Morales Corujo 

Dña. JasmínGorrínGorrín. 

Dña. Gladys Medina Rodas. 

Dña. María Camino Marcos Seco. 

Dña. Ángeles Llanos Jorge. 

Dña. Fernanda Cruz Paolucci 

 

Se reúnen los citados el día 05 de febrero en el Hotel Taburiente de Santa 
Cruz de Tenerife. 
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ORDEN DEL DÍA 

 

Primero. Revisión salarial 

La comisión paritaria se ha reunido conforme establece el art 7 del vigente 
convenio y tras analizar la situación del sector, acuerda lo siguiente: 

Segundo. Acuerdos que procedan en relación a la STSJ Canarias, sobre 
impugnación del convenio. 

Tercero.  Constitución de la Comisión de Igualdad. 

Cuarto. Constitución de la Comisión de Salud Laboral. 

Ruegos y preguntas. 

ACUERDOS  

Asuntos planteados ante la Comisión Paritaria del vigente convenio 
colectivo (arts. 7, revisión salarial; art. 11, funciones): 

Primero. Revisión salarial 

La comisión paritaria se ha reunido conforme establece el art 7 del vigente 
convenio y tras analizar la situación del sector, acuerda lo siguiente: 

Convocar la comisión negociadora en los próximos meses y para ello 
solicitar a los organismos oficiales el correspondiente certificado de 
representación en el sector para poder determinar las organizaciones 
sindicales con derecho a participar en dicha comisión. 

Segundo.- Acuerdos que procedan en relación a la STSJ Canarias, 
sobre impugnación del convenio. 

La Sentencia del TSJ de Canarias, autos 751/2017, que no es firme, puesto 
que ha sido recurrida por Ashotel ante el Tribunal Supremopor la 
declaración de nulidad del art. 36. 

Tercero.  Constitución de la Comisión de Igualdad. 

Las partes acuerdan la constitución de la Comisión Paritaria sobre 
prevención del acoso y para la igualdad de oportunidades en los términos 
del art. 39 del vigente convenio colectivo. 

Cuarto. Constitución de la Comisión de Salud Laboral 

Las partes acuerdan la constitución de la Comisión paritaria de seguridad y 
salud laboralen los términos del art. 38 del vigente convenio colectivo. 

Ruegos y preguntas 

Sin más temas que tratar se levanta acta las 13.15horas del día y lugar 
arriba indicados. 


